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S U MA R I O

Vtorarro, O bkas P ú b l ic a s  t  A g r ic u l t u r a — 
Se aprueba una contrata—Se resuelve de 
conformidad una solicitud—Se manda pagar 
la suma de • 25.00—Se resuelve de confor 
mfdad uda solicitud—Se deniega una solici 
tud—Se resuelve de conformidad una solici
tud—Se manda pagar la suma de f 200.00— 
Se conceded dominio útil de un lote de agua 
—Se manda pagar la suma de # 12.00—Se 
aprueban unos nombramientos—Se concede' 
el dominio útil de un lote de agua—Se man
da pagar la suma de # 600.00— Se aprueba 
una contrata—Se concede el dominio útil 
de un lote de terreno—Se autoriza la eroga
ción de #100.00—Se aprueban las diligencias 
de medida de un lote de terreno—Se manda 
pagar la suma de $ 66.00—Se manda pagar 
la suma de #12.00—Se manda pagar la suma 
de <5 .00—Se manda pagar la suma de # 45.00 
—Se eleva á # 10.00 por viaje el pago de cada 
uno de les correos de á pie—Se manda pagar 
la suma de #;50.00—Se manda pagar la suma 
de t  10.00—Se autoriza la erogación de 
#200,00—Se concede el dominio útil de un 
lote de terreno—Se autoriza la erogación de 
•  80.00—Se nombra un Administrador de 
Correos y un Jefe de Certificados—Se con
cede una lieencia—Se manda pagar la suma 
de 9 20.00—Se prorroga una licencia—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
manda pagar la suma de # 36.00.

A V ISO S .

Fomento, Obras Públicas y Agricultura

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 15 de enero de 1915.

Con vista de la contrata que dice:— 
«Los suscritos Carmelo D^Antoni, en re
presentación de los señores V accaroB ros 
A C?, de este puerto, que en adelante se 
Mamará el Contratista, por una parte, y 
Salvador Padilla Suszo, en nombre del 
Gobierno de Honduras, debidamente au* 
tomado, por otra, y que en lo sucesivo 
•e denominará el Gobierno, han conveni
do en celebrar y al efecto celebran el 
•ontrato siguiente:

El Contratista se compromete á sem
brar, en el más breve plazo, la postaría 
Creosotada para la instalación de una lí- 
nea telegráfica desde la oficina de este 
Puerto hasta el lugar llamado Punto de 
Surtos, á la altura de Boca C errada, mu- 
*dcipio de San Francisco, siguiendo el

abra de la vía férrea del mismo Contra
tista, al lado opuesto del que ocupa con 
su línea telefónica, en una extensión de 
treinta y ocho millas. Los postes serán 
de 27 á 30 pies de longitud, llevarán de 
enterram iento de 4 á5  pies, según la  con
dición del terreno y serán colocados en 
una distancia de 200 pies de uno á otro, 
ó sea á razón de 28 postes por cada mi * 
Da. Los mismos postes serán conduci
dos á los lugares en que deban ser colo
cados por cuenta del C ontratista.

El Gobierno pagará al C ontratista, poi 
medio de la Aduana de este puerto y  en 
retribución de este trabajo, la cantidad 
de S 170.00 por cada milla, cuyo total as
ciende á ($ 6.460,00) seis mil cuatrocien
tos sesenta pesos plata; y  el presente 
contrato será sometido á la  aprobación 
del Gobierno por medio de la Dirección 
General de Telégrafos. En fe de lo con
venido, firman el presente en L a  Ceiba, 
á once de enero de mil novecientos quin
ce.—Carmelo D’A otoni.—Salvador Pad i
lla Suazo,» el Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Aprobarla en todas sus partes; y
29—Que el valor á que ella asciende, 

se pague al Contratista por la Adminis
tración de Rentas y A duana de La Ceiba; 
y se impute á la suma de $ 10.000.00 que 
de la Partida 4*>, Gastos Diversos, Capí
tulo V III, Ramo de Fom ento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto  
General, se ha destinado para los gastos 
que corresponden á la P artida  10, Sec
ción Gastos Diversos, Capítulo III, de 
los expresados Ramo y P resupuesto .— 
Comuniqúese.

B ertraxd .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópex.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 15 de enero de 1915.
Vista la solicitud que el 2 de julio de 

1914 elevó al Poder E jecutivo el Doctor 
don Carlos J. Pinel, en la que manifiesta: 
que desde el afío de 1911 tiene estableci
da en la ciudad de Choluteca nna fábri
ca de aguas gaseosas en perfecto estado

de producción; pero que para continuar 
su sostenimiento, se ve en la necesidad 
de pedir que se le otorguen algunas fran
quicias iguales á las de que gozan o tras 
empresas de la misma índole; y

Considerando; que es un deber del Es
tado proteger las industrias que de algu
na m anera contribuyen al progreso del 
país; por tanto, el Presidente de la  R e
pública

ACUERDA:

Io—Conceder, por el térm ino de cinco 
años, que se contarán desde la aproba
ción de este acuerdo por el Congreso Na
cional, la introducción libre de toda cla
se de derechos é im puestos fiscales esta* 
blecidos ó por establecer, hasta  por la 
suma de ($ 800.00) ochocientos pesoeu*? 
anuales, con excepción del de peaje, de 
los artículos siguientes que pedirá el Doc
tor Pinel : ácido carbónico en tubos, esen
cias, colores, pastillas de vichy, ácido 
tartárico, ácido cítrico y demás que sean 
necesarios para la fabricación de aguas 
gaseosas; lo mismo que envases, cajones 
de empaque, corchos, etiquetas, botellas, 
repuestos de la m aquinaria, filtro anexo 
y accesorios que san indispensables para 
el funcionamiento de la fábrica.

29 —P ara  los efectos de la  libre intro
ducción de los artículos á que se refiere 
el número anterior, el Doctor Pinel en
viará oportunam ente á la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y  A gricultura, 
la lista general pormenorizada de los ob
jetos que tra te  de introducir, para que, 
calificados que sean por la expresada Se
cretaría, gestione en el sentido de que se 
dé la orden respectiva.

39—La presente concesión caducará si 
el Doctor Pinel traficare directa y espe
cialmente con los artículos cuya in tro
ducción le ha sido declarada libre; y

49—Este acuerdo se som eterá al cono
cimiento y aprobación del Congreso N a
cional en sus actuales sesiones, para  los 
efectos consiguientes.—Comuniqúese.

B e r t r a k d .

El Secretario de E stado  en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la  ley,

Manuel 8. Zápe*.
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Se manda pagar la suma de • 25.00

Tegucigalpa, 15 de enero de 1915.
E l Presidente

a c u er d a .
19-Q u e  la Administración de Rentas 

del departam ento de Olancho entregue 
al Alcalde Municipal de Guarizama, la 
sum a de ($ 25 00) veinticinco pesos, que 
invertirá  en el pago délos funerales del te 
legrafista José Visitación González, quien 
falleció el 13 del presente al servicio del 
Gobierno, en aquel pueblo.

29—Que este gasto  se im pute al fondo 
de luultas á que se refiere el artículo 60 
de la Ley Orgánica y Reglam ento de Te
légrafos y Teléfonos.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cu ltu ra , por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve ds conformidad una solicitud

Tegucigalpa, lS de enero de 1915
Vista la ^o'icitud presentada por el Li 

cenciado don Carlos Lainez E., como re 
presentante de tos señores José Pedro 
Culotta y Carlos Vitanza, vecinos de La 
Ceiba, en la cual manifiesta: que notan- 
do la necesidad que hay de establecer eD , 
aquella ciudad un hotel con todo el con- 

'^ b r t  moderno, oor requerirlo  así, por una 
/  parte, la mucha afluencia de ex trange- 

ros; y por otra, la de haber sido destrui
dos, por el reciente incendio, los que en 
malas condiciones tenía, para lo cual 
sus representados están construyendo 
un elegante y cómodo edificio, oide se 
les conceda, por una sola vez, !a intro
ducción libre de todo im puesto fiscal es
tablecido ó por establecer, de los mue
bles y demás i'nse-es que se necesiten 
p a ra  m ontar el establecimiento de la ma
nera que lo desean.

Oída la opinión favorable del señor 
Gobernador Político del departam ento 
de Atlántida; v

Considerando-, que son atendibles las 
razones en que funda su solicitud el se 
flor Lainez E ; oor tanto, el P residente 
de la República

ACUERDA:
10—Conceder á loa señores José-Pedro 

Culotta y Carlos Vitanza, para que pue 
dan estableo.>r el hotel de que se ha he 
cho mérito, la introducción libre de todo 
impuesto tiscai establecido ó por esta
blecer, con excepción del de peaje, hasta 
por la suma de ($ 1.800.00) mil ochocien { 
tos pesos oro, de todos los muebles, en- * 
«eres y útiles necesarios para establecer 
dicho hotel, quedando obligados los se-< 
ñores C alotta y Vitanza & p resen tar á la 
Secretaría de Fomento, la factura orig i
nal de los artículos pedidos, para  loe efec
tos de la orden de libre registro- ¡

29 —Los concesionarios quedan obliga
dos á tener com pletam ente instalado el 
hotel eD referencia, un año después de 
aprobada la  presente concesión por el 
Congreso Nacional.

1 39—P ara  garan tizar el cumplimiento
1 de este acuerdo, depositarán en la Adua 
> na de La Ceiba la  sum a de ($ 1.000.00)
1 mil pesos plata, la que les será devuelta 

al esta r puesto el hotel al servicio públi
co. En caso de que no lo verifiquen, 
quedará dicha sum a á beneficio del E sta 
do; y pagarán, además, el valor de los 

1 derechos que se les haya dispensado pol
las introducciones que hubieren hecho.

49—La presente concesión caducará, 
sin necesidad de declaratoria expresa, 
por el hecho de que los concesionarios 
no cumplan con las obligaciones arriba 
estipuladas, ó por que trafiquen directa 
y especialm ente con los artículos cuya 
introducción les ha sido declarada libre; y

59—El presente acuerdo se someterá 
al conocimiento y aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesiones, 
para los efectos consiguientes. Comuní 
quese.

B ertrand

El Secretario de Estado en el Desp. - 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 18 de enero de 1915.
Vista la solicitud elevada at Poder E je

cutivo por doña Adela Ayestas v. de Es
trada, en que manifiesta: que el agua 
potable que llega á su casa de habitación 
se ha disminuido considerablem ente por 
motivo de haberse cambiado en beneficio 
de o tras casas el tubo que antes le servía, 
por lo cual pide que se le otorgue el de 
reeho de conectar la cañería que á ella 
le corresponde con el tubo principal que 
lleva el agua al Palacio y que pasa por 
la calle 9^ de esta  ciudad; y,

Considerando: que con la concesión que ¡ 
so licítala señora v. de Estrada, se per
judicará el servicio del Palacio Nacional, 
en donde se necesita agua en gran can
tidad para poder conservar la limpieza 
que se requiere como edificio públieo; por 
tanto, el P residente de la República 

ACUERDA:
Denegar, por ahora, la solicitud de aue 

se ha hecho referencia, —Comuniqúese.
Bbrtrand .

El Secretario  de Estado en el Despa
cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, (

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad ana solicitud

Tegucigalpa, 19 de enero de 1915. ,
Vista la solicitud que el 24 de julio del 1 

afio pasado elevó al Poder Ejecutivo don <

Joan Miguel, hondareño, mayor de odas 
soltero, m aquinista y vecino de La 

i en la caal manifiesta: que es duzñout 
un invento que consiste en un g an e í 
para  el corte de bananos que tiene la 

i ma de nn anzuelo largo, de pescar coma 
los usados en el interior del país*,

I un extrem o rem ata en un anillo sin <*, 
rra r, con abertu ra  calculada para soate
ner por el tallo  ó vástago el racimo 4* 
bananos, por grande que sea éste. pw 
el extrem o opuesto es una curva de coa- 
siderable desarrollo, dentada al interior 
y que afecta la forma de un derrocho 
Al centro de toda !a pieza está ó puede 
colocarse un ancho y macizo anillo por 
donde en tre  la extremidad de largo palo, 
siendo éste precisam ente e! centro de U 
resistencia de ambos brazos de la palan
ca formada. P or medio de tan sencillo 
mecanismo se sostiene á la con veniente 
a ltu ra  los extrem os del gancho, tanto 
para que el racimo no sufra, como para 
sostener el peso del tallo al inclinarse 
después del corte. El mencionado ins
trum ento puede ser fabricado de hierro* 
acero, ó cualquier otro metal, y tiene ds 
largo, de extrem o á extremo, 40 pulgadas 
inglesas. Las o tras dimensiones son en 
proporción. Pide el señor Juan Migad 
q u e se  declare que ei señor Doctor don 
Virgilio C. Reynolds, á quien ha trasferi- 
do sus derechos de dicho invento, gozará 
en Honduras, por el término de veinte 
años, de los derechos de patente qué le 
corresponden con arreglo á las leyes del 
país.

Oído el dictamen favorable del señor 
Fiscal G eneral de Hacienda; y,

Considerando: que con la so.icitud sa 
han acompañado en debida forma los do* 
cum entos á  que se refieren los incisos 19 
y 29 del artículo 4 del Reglamento de 
Patentes de Invención, de 20 de septiem
bre de 1912; y que publicado el aviso reír 
pectivo por el término de ley, el coa 
aparece en los números 4.334, 4.339 y ...  

¡4,443 del periódico oficial La Gaceta, «y  
rrespondientes al 30 de julio, 11 y 22 de 
agosto de 1914, no se ha preseatado opo*- 
sición alguna, de conformidad con el ar* 
tico lo 29 del citado Reglamento, el Pre* 
sideate de la República 

a c u e r d a :
19—D eclarar que el señor VirgiloC. 

Reynolds, como cesionario de don Jtti* 
Miguel, gozará en esta República, por 
un térm ino que expirará el 19 de enero 
de 1935, de los derechos de patente co
rrespondientes; debiendo pagar el señor 
Reynolds, en la Caja Nacional, en todo 
el mes de enero de cada año, (♦ 
diez pesos plata, comenzando del pro 
sente.

29—P or el hecho de no pagar eu 1* 
cha indicada en el número precedente,, 
el valor de cada una de las anualidad*, 
cesarán los efectos de este acuerdo.
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|9 —L* Secretaría de Fomento, Obras 
públicas y Agricultura, devolverá al se- 
•o r  Reynolds un ejem plar del dibujo y 
ftot>de 1» descripción del invento; po- 
•lendo constancia de ser idénticos á los 
¿opositados en virtud del presente acuer- 
¿0 y previa inscripción que se b a rá  en 
o] Libro que se lleva en la  expresada Se
n t a r í a .  —Com un íqu ese.

B ertrand .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
« iltu ra, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de $ 200 00

Tegucigalpa, 19 de enero 4e 1915,
El Presidente

ACUERDA:
1*—Que Ia Caja Nacional pague al fle

tero «Juan Ramón Durón, de esta  ciudad, 
la suma de ($ 200.00) doscientos pesos, 
por el transporte de veinte cargas de 
materiales telegráficos del Almacén Cen 
trml al pueblo de Guaimaca, de donde se 
distribuirán para la construcción de la 
Hbe& telefónica de la ciudad de Ju ticalpa 
4 esta capital.

20— Que este gasto se im pute á la su
ma de $ 10-000.00 que de la Partida 4^, 
fa s to s  Diversos, Capítulo V III, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y A gricultura, 
del Presupuesto General, se h a  destina 
do para los gastos que le corresponden 
á la Partida 10, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo III, de los expresados Ramo y 
Presupuesto.—Comuniqúese.

B ertrán d .
81 Secretario de Estado en el D espa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultor», por la ley,

Manuel 8. López.

fia concede el dominio útil de un lote de agua

Tegucigalpa, 19 de enero de 1915.
Considerando atendibles las razones en 

que funda su solicitud el sefior Willie 
Warren, mayor de edad, casado, comer
ciante y vecino de Roatán, Islas de )a 
Bahía, para pedir que se le conceda el 
dominio útil de un lote de agua en el lu
gar de su domicilio, de cuarenta pies de 
largo por treinta de ancho, en el que tie
so edificada una casa de m adera que le 
•arre para almacenar cocos, el Presiden- 
ándela  República

ACUERDA:
l°~C onceder al sefior W arren, sin 

Fwjuicio de los derechos de tercero, el 
dominio útil del lote de agua de que se 
8a hecho referencia, en la extensión so* 
licitada.

^ ~ E n  cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote de agua descrito, 
h*ra obras de necesidad ó utilidad públi* 
***. quedará sin ningún efecto esta con- 
ctatón; y el Gobierno sólo estará  obligado

£ dar en su oportunidad el aviso respec
tivo al concesionario.—Comuniqúese

B ertrand .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de * 12 00

Tegucigalpa, 19 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de R entas de 

este departam ento, pague al fletero Ge 
lestino Gálvez, de Sap Ju an  de Flores, 
la suma de ($ 12.00) doce pesos, por el 
transporte de dos cargas de m ateriales 
telegráficos del Almacén Central á dicho 
lugar; debiendo hacerse la imputación á 
la suma de $ 10.000.00 que de la Partida 
4*, Gastos Diversos, Capítulo V III, Ra 
mo de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, del Presupuesto G eneral, se ha 
destinado para Jos gastos que correspon
den á la Partida 10, Sección Gastos Di
versos, Capítulo I II , de los expresados 
Ramo y Presupuesto.— Comuniqúese.

R ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la  ley,

Manuel 8. López.

Se aprueban unes nombramientos

Tegucigalpa, 19 de enero  de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar los nom bram ientos de Secre

tario, Mecanógrafo y G uardas 19 y 2?, 
hechos por la Comisaría G eneral de la 
Exposición Internacional Panam á-P ací
fico de San Francisco, Sección de Hon
duras, en los señores don A rm ando Ló
pez Ulloa, don Angel M. Ram írez Fonte* 
cha, don Tiburcio G uerrero  D. y don 
Alfonso A. González, respectivam ente, 
con el sueldo señalado en el presupuesto 
aprobado por acuerdo de 12 del corriente 
mes. -  Comuniqúese.

B jchtkand.
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fomento, O bras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se concede el dominio útil de un lote de agua

Tegucigalpa, 20 de enero de 1915.
Vista la solicitud que con fecha 23 de 

septiem bre del año recién pasado elevó 
al Poder Ejecutivo el sefior John  Dilbert, 
mayor de edad, casado, agricultor, natu 
ral del Gran Caimán y vecino de Guanaja, 
en el departam ento de las Islas  de la Ba
hía, en la cual manifiesta: que hace más 
de doce años que reside en el municipio 
de Guanaja, y en el la g a r  denominado i

North East Bigth ha  construido, con su 
correspondiente cocina, una casa de ma
dera sobre el agua, en una extensión de 
diez varas, y un muelle de veinte varas 
de largo por una de ancho; y teniendo el 
propósito de ensanchar su propiedad pa
ra  poseerla con arreg lo  á la ley, pide se 
le conceda el dominio útil de un lote de 
agua de un cuadrado de cincuenta varas 
por lado, el cual tiene por lim ites agua 
del m ar por todos sus rum bos.

Visto, asimismo, el inform e favorable 
del señor Gobernador Político de aquel 
departam ento; y,

Considerando: que, son atendibles las 
razones en que funda su solicitud el se
fior Dilbert, el P residente de la República

a c u e r d a :
19—Conceder al señor John Dilbert, 

sin perjuicio de los derechos de tercero, 
el dominio útil del lote de agua de que 
se ha hecho referencia, en la extensión 
solicitada.

2*?—En cualquier tiem po en que fuero 
necesario ocupar el lote de agua descrito, 
para obras de necesidad ó utilidad públi
cas, quedará sin ningún efecto esta  con
cesión; y el Gobierno sólo estará  obliga
do á dar en su oportunidad el aviso co
rrespondiente al concesionario.—Comu- 
nfquese-

B ertraK».
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri!?' 
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de * 600.00

Tegucigalpa, 21 de enero de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Io—Que la Caja Nacional entregue á 

doña M aría Padilla v. de Salinas, la su
ma de ($ 600.00) seiscientos pesos plata, 
por valor de la subvención que por los 
meses de agosto y septiem bre de 1914, 
dejó de pagarse al Hotel Progreso  de es
ta ciudad, del cual era  propietario  su di- 
fuifto esposo don Manuel Salinas EH- 
«alde.

29—Que la  imputación de este gasto se 
haga á la Partida 2^, Gastos Diversos, 
Capitulo V III, Ramo de Fom ento, Obras 
Públicas y A gricultura, del Presupuesto  
G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r á n  d .
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
cultura, por la ley,

Manuel S . López.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.
E l P residente

a c u e r d a :
19—A probar en todas sos partes la  

contrata que d ice :-« S erv an d o  Laínea,
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D irec to r d e  la  E scuela de A rtes y  Oficios, 
deb id am en te  autorizado, por una parte, 
que  en a d e la n te  se llam ará el Gobierne, 
y R afael O sorio  Girón, en su propionom  
b re , p o r  o tra , que en lo sucesivo se deno 
m inará  el C o n tra tis ta , han convenido en 
celebrar y  a l efecto  celebran la contrata 
s igu ien te :

19 E l se lio r  Osorio Girón se compro
m ete á p r e s ta r  su s  servicios por el térm i
no de t re s  aflos, como Jefe  del T aller de 
Sastrería de  la Escuela de A rtes y Ofi
cios» té rm in o  que  se contará desde el 25 
del p re se n te  m es.

Sos o b ligac iones  serán:
a.) Enseñar el oficio en referencia A los 

alum nos q u e  *e le designen.
b) H ace r todos los vestidos que se le 

encom ienden p a ra  los distintos cuerpos 
estab lec idos, y a  sean m ilitares ó de poli 
cía, E scu e la s  N orm ales y demás centros 
públicos.

c) H aee r todos los vestidos partícula 
re s  que se  le  p resen ten , previa orden del 
D irecto r de la  Escuela de A rtes y Ofi
cios; por lo s cuales tendrá derecho á un 
10$> de la u tilidad  líquida; y

d) A o b se rv a r  todos los Reglam entos, 
órdenes y dem ás disposiciones que se 
dicten p o r la s  autoridades superiores del 
es tab lec im ien to , con el fin de que la en
señanza se a  efectiva, lo misma que la

' d iscip lina del tnller.
2° E l G obierno  pagará  al señor Osorio 
irón, p o r su s  servicios como Jefe  del 

^ 'T a l l e r  m encionado, la sum a de ($ 150.00) 
ciento c incuen ta  pesos mensuales, que se 
le  pagarán  p o r p lan illas semanales

31? En caso  de que al Gobierno no Je 
convenga p o r cualqu ier motivo continuar 
sosteniendo el T aller, podrá rescindir el 
p resen te  co n tra to . En fe de que así lo 
han convenido, firman la presente en Te 
gucigalpa, á  lo s diez y ocho días del mes 
de enero de mi i novecientos quince.— 
Servando L a ín ez . — Rafael Osorio Gi 
rón;> y

29—Que los pagos que la Caja Nacio
nal haga conform e se expresa en el nú
m ero 2  ̂ de e s ta  con tra ta , se imputen á la 
P a rtid a  39, C ap ítu lo  IV, Ramo de Fo
mento, O bras P úb licas y A gricultura, del 
P resupuesto  G en e ra l.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El S ecre ta rio  de Estado en el Despa
cho de Fom ento . O bras Públicas y Agri 
cu ltu ra , p o r la  1> y ,

Manuel S. López-

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

T eg u c ig a lp a , 23 de enero de 1915-
Vista la so lic itud  elevada al Poder E je

cutivo el 30 de ju lio  anterior por el señor 
don Inés N a v a rro , m ayor de edad, casa
do, period ista  y vecino de Comayagüela, 
en la cual m anifiesta: que ha sido resuel
ta  de conformidad la  solicitud de la «Tela

R&ilroad Company.» pidiendo al Gobier
no se mande á medir dos lotes de terreno 
nacional, de cuatro  mil hectáreas cada 
uno, en la parte  de la línea férrea de di
cha Compañía, que en los planos está 
designada con el nom bre de «Ramal de 
Mesapa,» de los cuales uno será para la 
Compañía y el o tro para  el Gobierno. 
Que el lote para  la «Tela Raílroad Cora- 
pany» se halla  situado en el térm ino mu 
nicipal de Tela, departam ento de Atlán- 
tida, entre el puerto  citado y el munici
pio de El P rogreso, departam ento de 
Yoro, y form a todo él un cuadrilongo 
con los límites siguientes: por el Norte 
con montañas nacionales, hacia el cual 
rumbo corre el río M esapa; por el Sur, 
con serranías nacionales, donde nace el 
río Guayma, con dirección Noroeste; por 
el Esté, con cordillera de montañas, de 
cuyo fondo y con dirección también No 
roesfce, corren los ríos Guayma, Congo, 
Naranjo y M esapa; y al Oeste, con terre 
nos nacionales cubiertos de camalotea y 
caña brava, hasta  el cual rumbo llegan y 
continúan su curso  los ríos Guayma, Con
go y Simón, que es el mismo río Naranjo. 
Que el lote p a ra  el Gobierno forma un 
par&lelogramo que se extiende á conti
nuación del cuadrilongo descrito para la 
«Tela Raílroad Company,» y por consi
guiente se halla  situado en el mismo lu
gar en que está  el anterior, más inmedia
to al pueblo de El Progreso, y tiene los 
límites siguientes: por el Norte, monta
ñas nacionales de cuyo centro y con di
rección Noroeste, corre el río Palomo; 
por el Sur, serran ías nacionales; por el 
Este, una porción del lote arriba descri
to; y por el Oeste, terreno  nacional-

Que proponiéndose establecer trabajos 
de agricultura en el d istrito  de Tela, de
partam ento de A tlántida, pide se le con
ceda en el lote del Gobierno, 500 hectá
reas en dominio útil, cuya forma y rum 
bos sean lo- siguientes: el lote que so 
licita afectará la form a de un paralelo- 
gramo contiguo al lote de la Compañía, 
siendo la línea divisoria común á los dos 
por este rumbo. Por el lado opuesto 
tendrá por límite el resto  del lote del Go
bierno; y por los demás rumbos, dicho 
paralelogram o tendrá  los mismos límites 
del lote del Gobierno, ya indicados.

Considerando: que habiéndose manda
do medir por acuerdo fecha 30 de julio 
último el lote del Gobierno, en el cual 
están comprendidas las 500 hectáreas so
licitadas, medida que fué aprobada por 
el Poder Ejecutivo el 13 del presente 
mes. se ha reconocido por esos mismos 
hechos la nacionalidad del expresado te
rreno y por lo tan to  carece de objeto la 
tramitación que para tal fio señala la ley 
en las peticiones de dominio útil de te
rrenos.

Considerando: que no existiendo nin
gún inconveniente legal, procede desde

luego, deferir á la  solicitud; por 
el P residente de la República 

a c u e r d a  :
19—Conceder á  don Inés Navarro afe 

perjuicio de los derechos de tercero I*. 
g ilm en te  adquirido», el dominio átál ¿4  
lote de terreno  de 500 hectáreas qW ^  
solicitado en el lote del Gobierno, y» ^
1 ación ado y dentro de los límites dietas.

29—Comisionar al Ingeniero don Car
los Inestroza M organ, para que, previo el 
pago del canon de ley, que deberá satis
facer el interesado en la Tesorería Gene
ral de Caminos y dentro de ocho meses 
contados desde esta  fecha, practique la 
medida del lote indicado, sujetándose es 
la práctica de sus operaciones al presen
te acuerdo, á lo dispuesto en la Ley 
A graria  y demás disposiciones que rigen 
la m ateria y dando cuenta con las dili
gencias de medida á la Secretaría de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura.

39—El concesionario pagará, á partir 
de esta  fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción de terreno no cultivado y 
diez centavos por cada hectárea' cultiva
da; debiendo en te ra r el valor en la Teso
rería General de Caminos, como se ha di
cho, ó en la departam ental de Atlántida, 
en el mes de enero de cada año y remitir 
á la Secretaría antes expresada, certifi
cación de la partida  de entero.

49—En cualquier tiempo en que fuer* 
necesario ocupar total ó parcialmente el 
lote referido, para obras de necesidad y 
utilidad públicas, cesará el arrendamien
to, pagándose al concesionario el valor 
de las m ejoras hechas en la parte que pa
ra dichos fines se necesita.

ó9—La presente concesión queda sujeta 
á las disposiciones de la Ley de Agricul
tu ra , á las del presente acuerdo y á las 
del Decreto L egislativo número tJ2de4 
de marzo de 1909; y salvo fuerza mayor 
ó caso fortu ito  legalm ente comprobados, 
caducará si no se cumplen las prescrip
ciones citadas.

60—Los señores Gobernador Político 
y Adm inistrador de Rentas del departa
mento de A tlántida, quedan encargados 
de vigilar por el exacto cumplimiento del 
presente acuerdo .—Comuniqúese.

BerXRANP-
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópe*

Se autoriza la erogación de • 100.00

Tegucigalpa, 23 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma do 

($ 100-00) cien pesos plata, que la Teso
rería  General de Caminos pagará á don 
Tomás B ecerra B., por el medio sueldo
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4a ley que le corresponde en la rendición ¡ 29—Que este gasto se im pute á la  sum a
4a las cuentas qua como T esorero de la | de $ 10.000.00, que de la P artida  4?, Gas 

UeTÓ durante el afio económico de | tos Diversos, Ramo de Fom ento, Obras
1918 4 1914, en virtud de haber sido de
clarado solvente con la Hacienda Públi- 
—i —Oomaníqnese.

Bertrand.v
£1 Secretario de Estado en el D espa

j o  de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley.

Manuel S. López.

Se aprueban las diligencias de medida de un 
lote de terreno

Públicas y Agricultura, del P resupuesto  
General, se ha destinado para los gastos 
que corresponden á la P artida  1C, sec
ción Gastos Diversos, Capítulo I I I  de los 
expresados Ramo y P resupuesto .—Co
muniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el D espa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.
Tegucigalpa, 25 de enero de 1915.

Vistas las diligencias de medida de un 
lote de terreno nacional de cien hectá 

gjto en el lugar conocido con el 
aoffibre de La Florida, en el municipio 
y distrito de Tela, departam ento de 
Atiántida, concedido á don Guillermo 
Banegas, por acuerdo de IB de febrero 
de 1012. y practicadas por el A grim en
sor don Agapito Salgado, á  quien últi
mamente se comisionó para tal fin.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
del Vicedecano de la Facultad de Cien
cias, Dr. don César Bonilla; y

Considerando: que el señor Banegas, 
según aparece en estas diligencias, ha 
pagado el canon de ley desde la fecha de 
la concesión; que el A grim ensor Salgado, 
eu la práctica de las operaciones se su 
jetó al acuerdo de concesión y leyes que 
rigen la materia, y que ei resultado de 
la medida dió una área de 94 hectáreas y 
65 áreas, por lo que, el concesionario debe 
contiuuar pagando el canon respectivo; 
por tanto, el Presidente de la  República 

a cu erd a :
19—Aprobar, sin perjuicio de los dere

chos de tercero, las expresadas diligen
cias de medida; y

29 —Que la Secretaría de Fom ento, 
Obras Públicas y A gricultura, extienda 
á favor del señor Banegas el testimonio 
correspondiente para que le sirva de ti
tulo de su derecho-—Comuniqúese-

Bertr a n d .
ElSe¿ retario de Estado en el Despa 

tho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 4 66.00

Tegucigalpa, 25 de enero de 1915,
El Presidente

acuerda :
l ^ Q o e la  Administración de Rentas 

4*1 departamento de Olancho pague á 
4o® José Manuel Zelaya hijo, la sum í de 
41 66.00) sesenta y seis pesos, por el 
bfaoaporte de trece cargas de m ateriales 
^«gráficos del pueblo de Guaimaca ai 

llamado Tapiquile, p a ra la  cons 
****0*00 de la línea telefónica de Juti- 
« í a á e r t a  capital.

Se manda pagar la suma de 4 12.00

Tegucigalpa, 25 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de R en tas de 

Santa B árbara entregue al telegrafista  
de San Marcos, la suma de ($ 12.00) doce 
pesos, para el pago del fléte de una car 
ga de m ateriales telegráficos de aquella 
ciudad cabecera á dicho pueblo; hacién
dose la imputación de este gasto  á la 
sum a de $ 10.000.00 que de la P a rtid a  
4*, Gastos Diversos, Capítulo V III, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y A gricul 
tura, del Presupuesto G eneral, se ha 
destinado para los gastos qua correspon 
den á la Partida 10, sección G astos Di
versos, Capítulo I II  de los expresados 
Ramo y Presupuesto .—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el D espa

che de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S . López.

Se manda pagar la suma de 4 5.00

Tegucigalpa, 26 de enero de 1915.
E l Presidente

a cu erd a :
Que la Administración de R entas de 

este departam ento entregue al A gente 
Postal de Cantarranas, la sum a de ($ 5 00) 
cinco pesos, para la compra de una silla 
que necesita para el servicio de aquella 
Oficina de Correos; debiendo hacerse la 
imputación 4 la suma de $ 53.000 00 que 
de la P artida  4*, Gastos Diversos, Capí- 
tu ’o V III, Ramo de Fomento, Obras Pú- 
b'ioas y A gricultura, del Presupuesto 
General, se ha destinado para la sección 
Gastos Diversos, Ramo de C orrees.— 
Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de 4 45.00

Tegucigalpa, 26 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Que la Administración de R entos y 

A duana de Puerto  Cortés en tregue al

Adm inistrador de Correos de dicho puer
to, la suma de (8 45.00) cuaren ta  y  cinco 
pesos, para  la compra de seis sillas que 
se necesitan para el servicio de aquella 
oficina de correos; debiendo hacerse la  
imputación á la sum a de $ 53.000.00 que 
ue la partida 4*, Gastos Diversos, Capí
tulo V III, Ramo de Fom ento, O bras P ú
blicas y A gricultura, del Presupuesto  
General, se ha destinado para  la sección 
Gastos Diversos, Ram o de C orreos.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se eleva á 4 10.00 por viaje el pago de cada uno 
de los correos de fi pie

Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.

El Presidente
a c u er d a :

Elevar á diez pesos K>r viaje el pag<^ 
á cada uno de los correos de á pie que 
hacen el transporte de la  corresponden
cia de la ciudad de Yoro á la de San P e 
dro Sula; debiendo hacerse las im puta
ciones que ocasione el p resente acuerdo 
á la suma de $ 53,000.00 que de la P a rti
da 4^, Gastos Diversos, Capítulo V IH , 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y  
Agricultura, del P resupuesto  G eneral, se  
ha destinado para la sección Gastos Di
versos del Ramo de C orreos.—Comuni
qúese.

B ertran d .

El Secretario de E stado  en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel 8. López.

Se manda pagar la suma de 4 50.00

Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.

El Presidente
ACUERDA:

19—Que la Administración de Rentas 
de Santa Bárbara entregue al prim er te 
legrafista de aquella ciudad cabecera, don 
J . O rtega B., la suma de ($ 50.00) cin
cuenta pesos, para el pago de los fune
rales de don Isaac Pineda, fallecido el 24 
del corriente en la referida ciudad y quien 
por largo tiempo prestó sus servicios al 
Gobierno en el Ramo de Telégrafos; y

29—Que este gaste se im pute al fondo 
de multas á que se refiere el artículo 60 
de la Ley Orgánica y Reglam ento de 
Telégrafos y Teléfonos. — Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cu ltura, por la ley,

Manuel 8. López.
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Se manda pagar la suma de 1 10.00

Tegucigalpa, 28 de enero  de 1915.
El P residen te

ACUERDA:
19— Qae la A dm inistración de Rentas 

de San Pedro  S u la  e n tre g u e  al primer 
telegrafista de dicha ciudad, don Antonio 
B. Raquel, la  sum a de ($ 10.00) diez pesos, 
para el pago del tra n sp o rte  de m ateriales 
telegráficos de la  estación del ferrocarril 
á aquella oficina telegráfica.

20— Que este gasto se im pute á la suma 
de $ 10.000.00 que de la  P a rtid a  4^, Gas
tos Diversos, C apítulo V III, Ramo de 
Fomento, Obras P úblicas y A gricultura, 
del P resupuesto  G eneral, se ha  destinado 
para atender á los gasto s  que correspon
den á la P a rtid a  10, sección Gastos Di
versos, Capítulo I I I  de los expresados
Ramo y P resupuesto .—Comuniqúese.

Bertrán d.
El Secretario  de E s tad o  en el Despa

cho de Fom ento, O bras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ #)0.00

Tegucigalpa, 28 de enero de 1915.
E l P residen te

a c u er d a :
10—A utorizar la  erogación de la suma 

de ($ 200.00) doscientos pesos, que la 
Administración de R entas del departa
mento de Copán e n tre g a rá  á la  Munici
palidad del pueblo de V eracruz, suma 
con que el Gobierno le ayuda para que 
term ine los traba jos de construcción del 
Cabildo M unicipal del mencionado pue
blo.

29—Que esta  sum a se pague tan  pron
to como aquella oficina fiscal tenga noti 
cía de que se han  reanudado los trabajos, 
y  se im pute á la P a rtid a  4^, Gastos Di
versos, Capítulo V III, Ram o de Fomen
to, Obras Públicas y A gricultura, del 
Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B ertrán  d .
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la  ley,

Manuel S. López.

Je  concede el dominio útil de un Jote de terreno

Tegucigalpa, 29 de enero de 1915.
Vistos,
Resulta: que con fecha 11 de abril del 

corriente afio se  presentó  á  la Adminis
tración de R entas y A duana del departa
mento de Colón, don Y anuario Carrillo 
R., m ayor de edad, am anuense y vecino 
del municipio de A guán, del mismo de
partam ento, denunciando un lote de te- 
rreno nacional, como de 100 hectáreas de 
extensión, más ó menos, en el cual tiene 
cultivada una p a rte  con guineos, sito en

su domicilio, comprendido entre los si
guientes lím ites: al Norte y  Este, mon
taña nacional inculta; al Sur, finca de 
Pedro Tomé y  m ontaña inculta; y al Oes
te, río de Limón, zuampos de por medio.

Resulta: que por auto de 12 del mismo 
mes fué admitido el denuncio por la Ad
ministración respectiva, habiendo esta
blecido ésta  la nacionalidad deí terreno 
por medio de las declaraciones de los tes
tigos Cristóbal Isaula, Valeriano y San
tiago Cartagena.

Resulta: que la propia Administración 
de Rentas en auto de quince del citado 
mes de abril, comisionó al Ingeniero don 
Federico Ordóñez P ., para la práctica de 
la medida del terreno en referencia, 
quien habiendo aceptado verificó dicha 
medida du ran te  los días 15 y 16 del mis
mo mes-

Considerando: que aunque se omitió la 
publicación del aviso de ley, se ha com
probado debidam ente la nacionalidad del 
terreno de que se ha hecho mérito; por 
tanto, el P residente  de la República 

acu erd a :
I 9—Conceder al sefior Carrillo R., sin 

perjuicio de los derechos de tercero, ad
quiridos legalm ente, el dominio útil del 
lote de terreno  tan tas veces referido, en 
la extensión y  dentro de los límites a rri
ba consignados.

29—Que habiéndose practicado la me
dida del citado terreno, por el Ingeniero 
don Federico Ordófiez P ., de la cual re 
sultó una á rea  de 100 hectáreas, 39 áreas 
y  69 cenfciáreas, por la que el interesado 
ha pagado el canon de ley, y no habién
dose nom brado la persona quédesem pe 
fiará las funciones de Revisor General, 
de conformidad con el artículo 23 del 
decreto núm ero 7 del Poder Ejecutivo, de 
fecha 3 de septiem bre de 1907. se pasen 
en revisión las diligencias al Decano de 
la Facultad  de Ciencias, y por ausencia 
de éste al Vicedecano de la misma.

39—£1 concesionario continuará pa
gando un canon anual de diez centavos 
por cada hectárea de terreno cultivada y 
veinticinco centavos por cada hectárea ó 
fracción sin cultivo, pagos que hará en 
la Tesorería General de Caminos ó en la 
departam ental de Colón, en el mes de 
enero de cada afio; debiendo rem itir á la 
Secretaría de Fom ento, Obras Públicas 
y A gricu ltura , la respectiva certificación 
de entero.

49 En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total ó parcialm ente el 
lote de terreno  concedido, para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendam iento, pagándose al concesio
nario el valor de las mejoras que hubie 
re introducido en la parte  ocupada para 
los fines indicados.

59—La presen te  concesión queda suje
ta  á  las disposiciones de la Ley de Agri-

núm ero 62 de 4 de marro del909 I 4 ,
del presente acuerdo y salvo fuer!*  ** 
yor ó caso fortuito, legalmeote rnü,** 
bados, caducará si no se c u m p l í  
disposiciones citadas. ”

69—El Gobernador Político y Tean«- 
de Caminos del departamento de 
quedan encargados de vigfiar 
exacto cumplimiento del présente*** 
do.—Com uniqúese.

Be r t r á n
El Secretario  de Estado en e) W  

cho de Fom ento, Obras PúblicasvaÜ¡£ 
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

tí
*»«p.

. Se autoriza la erogación de * 80.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 19i|. 
El P residente

ACUERDA:
19—A utorizar la erogación de la su** 

de ($ 80.00) ochenta pesos, que la Admi
nistración de Rentas de Santa Bárbara, 
en tregará  al telegrafista 19 de dicha d r  
dad, don Jerónim o Ortega B., sama co* 
que el Gobierno le ayuda para sus gastos 
de curación, atendiendo á su honradles y 
al largo tiempo que tiene prestando sia 
servicios en el Ramo de Telégrafos.

29—Que este gasto se impute al fonda 
de m ultas á que se refiere el articulóte 
de la Ley Orgánica y Reglamento de TV 
légrafos y  Teléfonos.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópm.

Se nombra un Administrador de Correos y aa 
Jefe de Certificados

Tegucigalpa, 29 de enero de 19)15,
E l P residen te

ACUERDA:
N om brar Adm inistrador de Correos f  

Jefe de Certificados de la ciudad ásChó1 
luteca, con el sueldo de ley, á lossefiorsa 
don Ferm ín Coello y don Andrés ^  
M artínez, respectivamente, en lugar de 
los señores don Rafael Pineda y don Ro
gelio Leí va, á  quienes se les rinde llá 
gracias por sus servicios prestados.—0e*“ 
muníquese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Dssper 

cho de Fom ento, Obras Públicas yAgrfr 
cultura, por la ley,

Manuel S. Lópt**

•1 lo ca r llamado Landa, jurisdicción de cultura, á las  del Decreto Legislativo

Se concede una licencia

Tegucigalpa, 29 de enero de 1915- 
E l P residen te

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia al 

telegrafista de la  ciudad de Santa BártW 
ra, don Jerónim o Ortega B., debiéndote 
Dirección G eneral del Ramo, nom brarte
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--«fMim que deba sustituirlo  por el tiem 
^ ¿ q e e  arriba se expresa.-Com uníquese.

Be r t r a n d .

El S ecretario  de Estado en el Despa
j o  de Fom ento, Obras Públicas y Agri-

P°r U  « w i  v  M » » .

Se manda pagar la suma de t  26.00 

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
g l presidente

ACUERDA:
—Qae la Administración de Rentas 

j  Aduana de La Ceiba entregue al In s 
pector de Telégrafos, don Salvador Pa* 
-dilla Sua20, la suma de ($ 20.00) veinte 
pesos, para que compre dos pares de es
polones que se necesitan para  los traba
jo* de construcción de las líneas telegrá  
ticas de La Ceiba á La Masica; y

29—Que este gasto se im pute á la P ar 
tida 5*. Sección Gastos Diversos, Capí 
talo III, Ramo de Fomento, Obras Públi- 

y Agricultura, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el D espa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura; por la ley,

Manuel 8. López.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Prorrogar por tres meses la licencia 

concedida el 5 del mes en curso al Ad
ministrador de Correos de la ciudad de 
Jutíc&lpa, don Angel Hernández C., de 
hiendo continuar desempeñando aquel 
puesto por el tiempo que dure esta  licen
cia, don Rafael Carias h . , con el sueldo 
«le ley.—Comuniqúese.

B ertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A grú 
-cultura, por la ley,

Manuel &. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
Vísta la solicitud que el día 22 del pre 

"•ante elevó al Poder Ejecutivo don Ra- 
fcelCoelloRamos, en que manifiesta: que 
hay en el país muchos jóvenes queso  de 
titearían al arte musical, pero que no lo 
hacen, porque siendo en la generalidad 
almamente pobres, no les es posible com- 
ptur instrumentos de los que por casua
lidad pide el comercio, los cuales á más 
tiaaer demasiado caros, son de m ala ca
lidad ; y tomando en cuenta tales razones, 
Vao vista de que no hay en este comer- 
^*®una casa que se dedique exclusiva- 

* la importación de instrum entos;

y estando por o tra parte  el peticionario 
ampliamente relacionado con las mejores 
casas fabricantes del exterior, se propo
ne establecer una en esta ciudad, para 
cuyo efecto y á fin de poder vender los 
instrum entos que le lleguen á precios 
que estén al alcance de las clases pobres, 
pide se le conceda, por el térm ino de cin
co años, la introducción libre de in stru 
mentos de música y sus accesorios.

Considerando: que es conveniente pro
tejer las bellas artes, por cnanto contri
buyen á la educación moral del pueblo; 
por tanto, el Presidente de la República

ACUERDA:
19—Conceder á don Rafael Coello Ra 

mos, por el término de cinco años, que 
se contarán desde que el Congreso Nacio
nal apruebe esta concesión, la introduc
ción libre de toda clase de derechos é 
impuestos fiscales establecidos ó por es
tablecer, con excepción del gravam en de 
peaje, de toda clase de instrum entos de 
cuerda para orquestas, estudiantinas, 
cuerdas, útiles y accesorios para  los mis
mos; instrumentos de viento, de m adera 
y de metal para bandas, útiles y acceso
rios para los mismos y toda clase de ob
jetos que tengan relación d irecta  con la 
música, como papel, plumas especiales, 
música impresa, etc.

2Q - E l  concesionario queda obligado á 
vender al Gobierno, á principal y costo, 
según facturas, Iob instrum entos y de
más a rtíc e o s  de música que tenga á bien 
comprarle para sus bandas, orquestas y 
establecimientos de enseñanza; y

3Q Este acuerdo se som eterá al cono
cimiento y aprobación del Congreso Na
cional en sus actuales sesiones, para  los 
fines consiguientes.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el D espa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López.

Se manda pagar la suma de * 36.06

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915-
El Presidente

a cu erd a :
19—Que la Administración de Rentas 

del departam ento de Yoro pague á doD 
Toribio Urbina, de Olanchito, la sum a de 
($ 36.00) trein ta y seis pesos, por el flete 
de tres cargas de m ateriales telegráficos 
de La Masica á Puentecito. jurisdicción 
de Yoro, para la línea telegráfica que es
tá construyendo el Coronel don Celso 
Matamoros.

29 - Que este gasto se im pute á la su
ma de $ 10.000.00 que de la P artida  4*, 
Gastos Diversos, Capítulo V III, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y A gricul
tu ra , del Presupuesto G eneral, se  ha des
tinado para la  Partida 10, Sección Gas

tos Diversos, Capítulo III, de los ex p re 
sados Ramo y Presupuesto-—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fom ento, Obras Públicas y A gri
cultura. por la ley,

Manuel S. López.

A V I S O S

El.ínfrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado á su Despacho el Dr. B. D. 
Gullbert, con la solicitud que dice:—cS. P. B. 
—Yo, B. D. Gullbert, mayor de edad, casado, 
residente en esta ciudad, con todo respeto ven
go á pedir á nombre de los señores J. L. Stifel 
& Sons extendido á mi favor, 3 muestras de la 
marca que se desea registrar, la contrata para 
la venta de los productos en el pafs, el certifi
cado del registro de la marca en la Oficina da 
Patentes de los Estados Unidos. Los señores 
J. L. Stifel & Sons están establecidos en Whee- 
ling, Condado de Ohfo, Estado de West Virgi
nia, calle Main, Fourth Se West. La marca de 
fábrica fué registrada en la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos, julio 15, bajo el N* 
92.596, y consiste en la representación de una 
bota, con la palabra Stifel, es usada en piezas 
de género de algodón y es fijada por etiquetas 
ó impresos en la mercadería. Mis representa
dos piden, previos los trámites de ley, el regis
tro y depósito de la marca referida y hacen 
constar que reservan sus derechos.—Teguci
galpa, 23 de junio de 1915.—B. D. Gullbert.»— 
Lo que se pone en conocimiento del públioo 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 26 de junio 
de 1915.
13—28 Manuel  S. Ló pez .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha, 
se ha presentado á su Despacho el Dr. B. D. 
Gullbert, con la solicitud que dice:—cS. P. E. 
—Se pide el registro y depósito de una marca 
de fábrica.—Yo, B. D. Gullbert, mayor de 
edad, casado, dentista y residente en esta ciu
dad, con todo respeto vengo á pedir A nombre 
del señor M. Hartley Dodge el registro y depó
sito de una marca de fábrica <Rem,» y á ese 
efecto presento los siguientes documentos^— 
El poder del señor Dodge con lo que gestiono^ 
ei certificado del registro de la marca de los 
Estados Unidos, tres muestras de la marca y 
la contrata de agencia. El señor M. -Hartley 
Dodge resideen Nueva York, con oficinas en 
299-301 calle Broadway, la marca fué registrada 
en la Oficina de Patentes de los Estados Uni
dos, bajo el N9 101.924, en enero 19, 1915, ycon- 
siste en la palabra «Rem,» conforme A la mues
tra, para aceites de lubricación. La marca es 
puesta por medio de etiquetas ó impresa sobre 
el envase, caja ó botella que contiene la mer
cadería ó en cualquier modo que desean. Mis 
representados hacen constar que reservan sus 
derechos y previos los trámites deleyasi pido.— 
Tegucigalpa, 25de junio de 1915. _B . D. Guil- 
bert.»—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley — Tegucigalpa, 26 
de junio de 1915
13—28 M a n u e l  S. Lópek.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que con fecha 14 
del corriente se ha admitido el denuncio de n"%
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aoaa mineral de quinientas hectárea* presenta
do por el Licenciado Emilio Mazler, como re
presentante Ae don León Perl, la cual roña se 
-encuentra en jurisdicción del pueblo de Dulce 
Nombre, departamento de Olancho; se denomi
nará «Vljagual,» y se demarcará asi: partiendo 
del punto en que la quebrada Vljagual desem
boca en el rio Ulaguas, se trazará una recta con 
irnnho, más ó menos, Oeste, hasta encontrar la 
linea que limita por este rumbo la zona Ulac- 
gnas, de la Uíacwas Mining Oompany; y  de aquí 
se procederá con rumbo, más ó menos, Sur, te
niendo como límite Este las líneas que forman 
el límite Oeste de la mencionada zona Ulacguas. 
La referida zona tiene los límites siguientes: 
-por el Este, la referida zona Ulacguas; y por los 
demás rumbos, terrenos nacionales Inexplora
dos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley—Tegucigalpa, 14 de 
junio de 1915.
15 Ma n u e l  S. L ópez.

J . Antonio Rivas, RegistradordelaPropiedad 
deí departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Abogado don Julián Fiallos Díaz, como reco
mendado de doña Estanislao Bobadilla, presenta 
hoy, á las ocho a. m., para su inscripción en el 
Registro, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el propio Fiallos Díaz, en 
>u carácter de Notario, en esta ciudad, el nueve 
del corriente, en la cual consta que don Juan 
Pavón, casado, agricultor y de este vecindario, 
vende, por el precio de trescientos pesos plata, 
-á doña Estanislao Bobadilla, una finca llamada 
«El Paraíso,* situada en Yaruca, jurisdicción de 
esta ciudad, de diez manzanas, cultivadas con 
calla, guineos y zacate, habiendo en la finca una 
casa de paja, y limitada: por el Norte, con pro
piedad de la compradora Bobadilla; y por los de
demás rumbos, con montaña inculta. Y no ha
biendo antecedente inscrito con relación á esta 
propiedad, se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—La Ceiba, 24 de abril 
de 1915.
15—15 J. A . R it a s .

de Las Pulgas y Río Seco, en la jurisdicción mu
nicipal del pueblo de Gualala, en este departa
mento, cuyos linderos son los siguientes: al 
Norte, Este y Sur, terrenos nacionales; y por el 
Oeste, con los ejidos del expresado pueblo de 
Gualala. Lo que se avisa al público para los 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria vigen
te.—Santa Bárbara, 16 de junio de 1915.
30—17 J. M. Tobías Rosa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 11 del co
rriente se presentó en esta oficina el señor Fe
lipe Henríquez, mayor de edad, casado y vecino 
de San Marcos, denunciando como nacional una 
faja de tierra, como de veinte hectáreas de ex- 
teDsiÓD superficial, propia para la crianza de ga
nado, sita en jurisdicción de San Marcos, en el 
lugar llamado «Llano del Horcón,* cuyos lími
tes son: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, terre
no de Cunee y Volcancillo, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
comunidad del mismo nombre. Loque se pone 
en conocimiento del público para los fines del

medido á solicitud del señor W nn.^  _ 
man y valorado en la suma de ocho »n 
tos ochenta pesos sesenta y cinco oen ta?1*  
admiten posturaa-Yoro, 14 denujodvUu*
______________  Saeteo Tomfe

El suscrito, Administrador de Rentas d*> a.  
partimento, hace saber: que el primero AmZ  
tiembre, á las dos de la tarde y en el loeahu 
oficina.se rematará en pública subasta.?? 
rreno nacional Río Blanco, de clentonot»? 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y rotcnu 
cinco centiáreas, propio para la crianza a ? /  
nado, denunciado por los habitantes defcai 
El Horno, en este mismo departamento, 
precio de Ja venta es de (í 285.83) doscientas 
ochenta y cinco pesos ochenta y tres centan*. 
—Comayagua, 15 de junio de 1915.

Santos J uárez x .

Francisco J. Alvarado, Administradora* R<* 
tas del departamento de Cortés, hace saber; qa, 
Arturo Rivera, de este vecindario, con feria t  
del presente mes, se presentó á esta Admio*. 
tración de Rentas denunciando como 
y baldío un lote de terreno propio para la crian- 
za de ganado, constante como de caatroctent» 

artículo 13 de la Ley Agraria.—Ocote peque, 19 hectáreas de extensión superficial, el cual está
de mayo de 1915. R F straua  í U m i t a d o  ^  p o r  e l  Norte- te™ 00 denunciado
30— B eni gno Estrad a , j Adolfo Funes; por el Sur, Este y Oeste, te

rreno nacional baldío, siendo cerros conotddos 
con los nombres de Matapalo, Los Chingos y 
Las Jarrillas. Lo que se publica para los 
de ley.—San Pedro Sula, 18 de marzo de 1915. 
30-6 F rancisco J. Alvarado.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que la señora María 
Banegas de Amador presenta hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad el dos del mes en curso, 
ante el Notario Público José O. Salgado Trejo, 
t>or la cual Isidoro Alvarez vende á la presen
tan te  y A don Manuel Amador, en mil seiscien
tos pesos, una pieza de casa sita en la avenida 

-Guttenberg, en esta ciudad, paredes de adobe, 
•cubierta de tejas, de diez varas de largo por 
nueve varas siete pulgadas de ancho, inclusive 
el corredor; una cocina de siete varas diez y sie
te  pulgadas de largo por cuatro y media de an
cho, localizadas en un solar de treinta varas diez 
y seis pulgadas en uno de sus extremos de largo, 
por diez y media en el otro, y de diez varas de 
ancho, lindando: al Norte, calle de por medio, 
«asa de Pablo Zepeda; al Sur, casa de Felipa 
.Lanza, calle de por medio; al Este, casa y solar 
de los demás herederos de Eduardo Alvarez; y 
al Oeste, casa y solar de Daniel Valladares. Y 
«O habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 14 de junio de 1915. 
15—15 T imoteo Ch ir ino s Z.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del año anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco del Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,» 
«Marquetado» y «El Angel,» lindante: por el 
Norte, con una parte del baldío de Azacualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago Arita; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argeñal y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales__Ocotepeque, 23 de febrero de 1915.
30—31 B en ig n o  E strad a .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
-departamento, hace saber: que con fecha 14 de 
mayo de 1914, se presentó á su oficina el señor 
Daniel Mejía, vecino de Colínas, denunciando 
«orno nacional y baldía una porción de terreno 
«ano de ocho caballerías superficiales, poco más 
ó menos, propia para la agricultura y crianza de 
ganado, situada en el lugar llamado Montaña

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que no habien
do tenido verificativo el remate del terreno «El 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aldea de 
Animas, jurisdicción de Danlí, en la fecha ca
torce del corriente, se ha señalado una nueva 
audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, A las dos p. m. 
Consta el terreno de trece caballerías ó sean 
quinientas ochenta y cinco hectáreas, y está 
valorado, por conceptuarse comprendido en la 
primera clase, en tres mil quinientos diez pe
sos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 17 de la Ley 
Agraria.—Yuscarán, 15 de junio de 1915.

R am ón  R osa F ig u er o a .

El suscrito, Administrador de Rentas del fie- 
par t amento de Cortés, hace saber: que en esta 
fecha se ha presentado á esta Administradlo 
de Rentas el señor Rafael Banegas, de este ve
cindario, denunciando como nacional el terreno 
llamado «La Quebrada de los Chiles,» sito en 
esta jurisdicción municipal, que oomprenda 
como doscientas hectáreas, poco más ó menos, 
propias para la agricultura, cuyos límites son; 
al Norte, «Cerro Negro;» por el Sur, con temas 
nacional; por el Este, con terreno denundldS 
por don Pedro Méndez; por el Oeste, con el pisa 
de «Las Crucitas ó Capucas.» Se pone en coma 
cimiento del público para los efectos del arUoa- 
lo 13 de la Ley Agraria vigente.—San Pedia 
Sula, 11 de junio de 1915.
30-6 J. J. MoNm.

El infrascrito, Administrador de Rent**d» 
este departamento, hace saber: que en eitt ra 
cha se ha presentado ante esta Administrado* 
de Rentas el señor don Virgilio Dubón M-, va 
ciño del pueblo de Namasigüe, denuadanat 
como baldío un terreno á inmediacionesfiedA 
Azacualpa,» situado en jurisdicción municipal 
de E) Triunfo, próximamente de cien hecMWSA 
limitado: al Norte y Poniente, con terreno** 
la hacienda «San Bernardo,» de don Iw** 
tealegre: al Sar, con el sitio Las Lajas, del noo 
tor Venancio Montalván: y al Oriente, cw  
tierras de San Francisco de «Sas&cales,» Q* j* 
señora Juana Huete. El expresado terreno san* 
comprendido entre los puntos siguientes:,fOQgf 
del Divisadero de «La Azacualpaj* mojo* op 
camino «Cantarranas* y mojón de «Tierra oar- 
ca,» siendo propio para la crianza de ganso®- 
Lo que se pone en ctonocimiento aei 
para los fines de ley.—Choluteca, 12 de jun»
3 ^ 6 ’ ABEL GALISO©.El infrascrito, Administrador de Rentas de

este departamento, hace saber: que el día lunes ; —— —-— —— ---- — a de fú
trelo ta de agosto del corriente año, á las nueve ‘ El infrascrito, Secretario del Juzgado^ ^
a. m se venderá en asta nrthliea en nfirM ! tras úe « te  departamento, hace Moer,“  J enaer“ en asta pública, en esta otici- lefeclosde ley: que por sentencia de

1 na’ el terreno denominado «Mezapa,» sito en | d0) emitida el día de hoy. se ha concedido
| jurisdicción municipal del pueblo de El Progre- Rosendo López h. la posesión efectiva o* ^
¡ so, de este departamento, compuesto de mil f rencía intestada de su hijo a . m í.
t r e s c ie n ta s  o o e e n ta  j  s e is  h e c t í r e a s ,  s e te n t a  -  se» li» “ I * 1 H . - R o a u n .  1* d e  febrero  d .  » •
siete áreas, treinta y ocho centiáreas y cinco 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura,

6-21 Luis J  » * * *

Ttp. Nacional.—Avenida Cervantea-N * tf


	Se aprueba una contrata 
Tegucigalpa, 15 de enero de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 15 de enero de 1915.

	Se manda pagar la suma de $ 25.00
Tegucigalpa, 15 de enero de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 18 de enero de 1915

	Se deniega una solicitud
Tegucigalpa, 18 de enero de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 19 de enero de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 200 00
Tegucigalpa, 19 de enero de 1915,
El Presidente

	Se concede el dominio útil de un lote de agua
Tegucigalpa, 19 de enero de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 12 00
Tegucigalpa, 19 de enero de 1915.
El Presidente

	Se aprueban unos nombramientos
Tegucigalpa, 19 de enero de 1915.
El Presidente

	Se concede el dominio útil de un lote de agua
Tegucigalpa, 20 de enero de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 600.00
Tegucigalpa, 21 de enero de 1915.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.
El Presidente

	Se concede el dominio útil de un lote de terreno
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915

	Se autoriza la erogación de $ 100.00
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915.
El Presidente

	Se aprueban las diligencias de medida de un lote de terreno
Tegucigalpa, 25 de enero de 1915.

	Se manda pagar la suma de $ 66.00
Tegucigalpa, 25 de enero de 1915,
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 12.00
Tegucigalpa, 25 de enero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 5.00
Tegucigalpa, 26 de enero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 45.00
Tegucigalpa, 26 de enero de 1915.
El Presidente

	Se eleva a $ 10.00 por viaje el pago de cada uno de los correos de pie
Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 50.00
Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 10.00
Tegucigalpa, 28 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 200.00
Tegucigalpa, 28 de enero de 1915.
El Presidente

	Se concede el dominio útil de un Jote de terreno
Tegucigalpa, 29 de enero de 1915

	Se autoriza la erogación de $ 80.00
Tegucigalpa, 29 de enero de 1915 
El Presidente

	Se nombra un Administrador de Correos y a Jefe de Certificados
Tegucigalpa, 29 de enero de 1915,
El Presidente

	Se concede una licencia
Tegucigalpa, 29 de enero de 1915
 El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 26.00 
Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El presidente

	Se prorroga una licencia
Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 30 de enero de 1915

	Se manda pagar la suma de $ 36.06
Tegucigalpa, 30 de enero de 1915-
El Presidente




